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CONTUNDENTE : MANTARO NO SE PRIVATIZA NI SE CONCESIONA  
 
Alejandro Oré Mora 
Congresista de la República  
 
Alardes de cierta prensa y mediáticos que son capitalizados por 

dirigentes y representaciones que caen en el asuzamiento, 

generando inestabilidad y desasosiego social, con 

desinformación y cortinas de humo, orientadas como 

pretensiones de descrédito, se ven esfumadas por completo y 

lapidadas por decisiones políticas y técnicas, con el 

pronunciamiento oficial del Gobierno Central, por medio del  

ente encargado de los procedimientos de privatización, sea cual 

fuere su modalidad, como es ProInversión, cuyo Director 

Ejecutivo me remite en atención a requerimientos Oficiales 

cursados a dicho ente su Oficio Nº 235 de fecha 13 de 

Setiembre del presente año 2004 la susodicha posición oficial, 

en el sentido de que no se conduce ningún procedimiento 

destinado a incorporar inversión privada en el Complejo 

Hidroeléctrico Mantaro, señalando además, que de acuerdo a 

los lineamientos políticos de ProInversión, antes de iniciar un 

procedimiento de promoción de la inversión privada, se llevan 

acabo una serie de acciones destinadas a buscar el consenso 

de las poblaciones de las áreas de influencia de cada proyecto. 

Queda meridianamente claro para todo el mundo: 

¡Mantaro no se vende ni se concesiona!  


